Los "VersAsís" son una forma poética.
Características principales de esta forma de escritura:
Estructura: 
Algo importante que se ha sucedido en la creación de nuevas formas literarias son los VersAsís una composición de 8 versos con escala de palabras desde dos a cuatro y sigue con cuatro y termina con dos, en la cual es posible desarrollar un concepto, un título. El principal libro de Concepción mundial tuvo mil VersAsís y en las antologías se ha seguido escribiendo sobre el mismo lo cual me llevó a entregar premios por su trabajo al escritor José Hilton Rosa de Brasil y a Eric Cobas de Cuba, además de ser premiados otros 15 con su propio libro de VersAsís conteniendo 50 de sus creaciones. Todos publicados en mi página.

Consisten en poemas cortos compuestos por dos estrofas de cuatro versos cada una.
Los versos deben seguir un patrón de rima, ya sea asonante o consonante.
Propósito: 
El objetivo de los "VersAsís" es concentrar ideas y reflexiones sobre personas, hechos o conceptos importantes, lo que se atreva a imaginar.
Buscan estimular el pensamiento y la creatividad, invitando a jugar con las palabras y a encontrar significados profundos.
Temática: 
La temática es libre, lo que permite abordar una amplia variedad de temas y perspectivas.
Accesibilidad: 
A pesar de su estructura definida, los "VersAsís" están diseñados para ser accesibles a personas de todas las edades, incluyendo niños y adultos.
La idea es que la estructura no tenga muchos obstáculos, para que así, cualquier persona pueda crearlos.
En resumen, los "VersAsís" son una forma poética que combina una estructura precisa con la libertad creativa, invitando a la reflexión y al juego con el lenguaje.
Concurso “VersAsís 2026” Creación nueva. 
No podrán ser “VersAsís” realizados anteriormente
Habrá 3 premiados. (Literatura de Neruda)
Quién logre hacer 50 “VersAsís” además tendrá su propio libro con ello.
Término de la convocatoria, diciembre 2026.
Sin costo alguno, sin límite de edad.
Alfred Asís
Isla Negra
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